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Guayaquil, febrero 5 del 2016 

CONSTUSTUCION : 12 DEJUNIO DE 1990 
NO TARIO : VII del Cantón Guayaquil, Ab Eduardo Falques 

INSCRIPCION : Registro Mercantil Del Cantón Guayaquil, 28 de junio de 1990 

Señora.- 
CECILIA MARISOL CANDELL FAJARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Unirey 

S.A, en sesión celebrada hoy, resolvió elegirlo a Usted como PRESIDENTE de la misma por el 

tiempo de cínco años. : 

Dentro de sus facultades y deberes, Usted tendrá la representación legal, judicia) y extrajudicial de 

la compañía, que ejercerá individualmente, y las demás atribuciones que los estatutos sociales y la 

ley le confiere. 

Deseándole el mejor éxito en el ejercicio de su cargo, le confiero el presente nombramiento. 

Muy cordialmente, 

Encotist 
EUNICE LOPEZ FERNANDEZ 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, en Guayaquil a los 5 días de febrero del 2016. 

CÉCILIA MARISOL CANDELL FAJARDO 

C.l. N* 0920321957 

Nacionalidad  : Ecuatoriana 

Domicilio + Av. Quito 4136 y Modesto Chávez Franco 

Teléfono :593 (04) 2342512 

SS DA'OS DE Esta] WISCRIPCIÓN CONSTAN H HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.042 / 

FECHA.-DE REPERTORIO:12/feb/2016 ; / 

HORA'DE REPERTORIO:15:33 ) ! 1 

| <—_ _  _ — —__—_ O Ñ — 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

_— 1- Con fecha doce de Febrero del dos mil dieciseis, queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía UNIREY S.A., a 
favor de CECILIA MARISOL CANDELL FAJARDO, de fojas 6. 102 a 

; 6.105, Registro de Nombramientos número 1.646. 
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Guayaquil, 15 de febrero de 2016) 
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La responsabilidad sobre la veracidad y y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declafante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . / 
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/ DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

REC1BA 

09 MAR 2016 ¿202 
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